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“DÍA DE LA RESPONSABILIDAD SOCIAL EN EL DISTRITO CAPITAL”  
ACUERDO 494 DE 2012 

 
CONVOCATORIA: 

 
El Concejo de Bogotá, D.C., convoca a las personas naturales y jurídicas, para que presenten 
las prácticas de responsabilidad social realizadas que hayan incidido positivamente en el 
desarrollo de la Responsabilidad Social en el Distrito Capital y se inscriban ante la Secretaría 
General de Concejo de Bogotá, para participar en el otorgamiento del “Reconocimiento a 
la Responsabilidad Social en el Distrito Capital”, de conformidad con lo establecido en el 
Acuerdo 494 de 2012 y la Resolución 089 de 2023  
 
Cronograma de Actividades:  
 
 
a) Apertura y cierre de inscripciones: Estas se recibirán electrónicamente a la siguiente 
dirección: CONDECORACIONES@CONCEJOBOGOTA.GOV.CO La radicación debe 
hacerse en el horario establecido a través de esta convocatoria.  
 
Apertura: agosto 9 de 2023  
Hora: 8:00 a.m.  
Cierre: agosto 24 de 2023  
Hora: 5:00 p.m.  
 
b) Requisitos. Para radicar la inscripción se debe adjuntar la siguiente información:  
 

 Hoja de vida de la persona natural o jurídica inscrita, con las evidencias de las buenas 
prácticas que hayan incidido en el desarrollo de la Responsabilidad Social en el D.C.  

 las evidencias fotográficas o digitales de las acciones hechos o proyectos que promuevan 
la Responsabilidad Social en el D.C.  

 Antecedentes disciplinarios, fiscales y judiciales. Para las personas jurídicas además el 
certificado de existencia y representación legal.  
 
c) Conformación de la Comisión de Evaluación. De conformidad con el artículo segundo 
de la Resolución 089 de 2023, el presidente de la Corporación conformó la comisión de 
evaluación, la cual está integrada por los honorables concejales EDWARD ANIBAL ARÍAS 
RUBIO (COORDINADOR) JOSÉ DEL CARMEN CUESTA NOVOA Y MANUEL JOSÉ 
SARMIENTO ARGUELLO. Para realizar el análisis y estudio de las hojas de vida y 
evidencias radicadas por las personas inscritas, presentar el informe de evaluación y conferir 
el reconocimiento a las personas naturales y jurídicas que con sus buenas prácticas hayan 
incidido en el desarrollo y promoción de la Responsabilidad Social en el D.C. de conformidad 
con lo dispuesto en el acuerdo 494 de 2012.  
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d) Remisión de postulaciones a la Comisión de Evaluación. La Secretaría General, 
remitirá a más tardar el día 25 de agosto de 2023, las inscripciones realizadas, para la 
evaluación respectiva, así mismo las publicará en la red interna, para consulta de los 
honorables concejales.  
 
e) Selección de ganadores. La Comisión de Evaluación se reunirá el 29 de agosto de 
2023, con el propósito de consolidar la evaluación de las hojas de vida y las evidencias 
presentadas, para seleccionar a las personas naturales y jurídicas, que por sus méritos 
sean merecedoras de este Reconocimiento.  
 
f) Entrega de informe de la Comisión de Acreditación. La Comisión de Acreditación 
radicará a más tardar el día 31 de agosto de 2023, el informe de evaluación con los nombres 
de los ganadores, en la Secretaría General.  
 
g) Ceremonia de entrega. De conformidad con lo establecido en el Acuerdo 494 de 2012, 
este Reconocimiento se conferirá en el mes de septiembre del año 2023.  

 

atentamente, 

 

 

 

 

DAGOBERTO GARCÍA BAQUERO 

Secretario General de Organismo de Control  
 
Proyectó y elaboró: Julia Esther Gómez Morales,  
 Profesional Universitario 
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